
  

Manta, noviembre 17 del 2005 ) b 2 de 

Señor 0) 
Carlos Lara Zavala PA n “É y 
intendente de Compañias de Portovie; eo eg 

e 7) 

, . . (7 S EL 
De mi consideración: 7 

Dr. Oscar Macías Cedeño, por su digno intermedio pongo en conocimiento de la 
Intendencia de Compañías , que he procedido a transferir libre e irrevocablemente 
40 de las acciones que poseo en esta compañía, CLINICA SAN PABLO DE 

MANTA — CLIMANTA S.A., signadas de los números 581 a la 620 inclusive, a 
favor de la señora Dra. MARIA CONSTANTE PITA VINCES, de acuerdo con la 
siguiente distribución, cuyo precio lo estipulo a valor nominal o de libros. 

  

Dra. MARIA CONSTANTE PITA VINCES _ 40 acciones | 

La antes mencionada transferencia ha sido registrada en el correspondiente libro de 
acciones y accionistas y en los libros sociales de la compañía. 

Sírvase incorporar al expediente de la compañía este acto societario, a fin de lo cual 
adjunto además copia de las transferencias realizadas y copias de las cédulas del 
cedente y cesionaria. 

Atentamente, 

  

Gerente General 

CLIMANTA S.A.



  

UN CLINICA SAN PABLO DE MANTA | 
CLIMANTA S.A. 
  

TRANSFERENCIAS 

  

| TITULO DE ACCION No. 5 |   

Transferido a : PITA VINCES MARIA CONSTANTE 
No. de acciones transferidas : Cuarenta acciones ordinarias y nominativas 

de USD 1,00 cada una 
Valor nominal : USD 40.00 
Lugar y fecha : Manta, 17 de Noviembre del 2005 

LOS CEDENTES 

    
PITA VINCES MARIA CONSTANTE 
C. 1.4 130315589-7
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Manta, noviembre 17 del 2005 

Señor 

Gerente General 
CLINICA SAN PABLO DE MANTA CLIMANTA S.A 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

Dr. Oscar Macías Cedeño, por su digno intermedio pongo en conocimiento de la 
Junta General de Accionistas de la Compañía CLINICA SAN PABLO DE MANTA 
CLIMANTA S.A. mi voluntad libre e irrevocable de transferir 40 de las acciones que 
poseo en esta compañía, CLINICA SAN PABLO DE MANTA - CLIMANTA S.A., 
signadas de los números 581 a la 620 inclusive, a favor de la señora Dra. MARIA 
CONSTANTE PITA VINCES, de acuerdo con la siguiente distribución, cuyo precio lo 
estipulo a valor nominal o de libros. 

  

[ Dra. MARIA CONSTANTE PITA VINCES _40 acciones |] 
  

Por otra parte, la cesionaria, acepta la transferencia de acciones hecha a su favor, 
sujetándose al estatuto social de la compañía y demás disposiciones legales 
pertinentes. 

De este particular se comunicará oportunamente a la Superintendencia de 
Compañías. 

Atentamente, 

  

Ortiz 

C.I. No. 130245161-0 .I. 396603-8 

  

CESIONARIA 

WTA 
AR 

“Dra. María Constante Pita Vinces 

C.L No. 130315589-7 

A 

 


